
Concejo Deliberante
de fa Ciudad Le Vshuaia

1.5 1.919111
(p1,7

na LbeYLAN

(:,00rchnguón parlamentaria

nv I IPf,RANTr: USHIMA

rn nF

a D1.51

D.L.

Mun'IGI,P=r-1

1118/1999

EL aWCE90 DELIBERAWL
DE LA CITIDAD DE TISHLIAIA
S2911CIOM aWFTIERZADE

09WE2.911Z9

ARTÍCULO 1'.- DESAGREGAR del listado de postulantes evaluados como casos de Extrema

Necesidad Social- Económica- Ambiental, ratificado mediante Ordenanza Municipal N
2 4046,

promulgada por Decreto Municipal N' 1635/2011, al señor Carmelo Florencio Saavedra,

Documento Nacional de Identidad N' 12.481.875.

ARTÍCULO 2 2.- REI
NCORPORAR al Registro Único de Demanda Habitacional, instituido por

Ordenanza Municipal N 3131, al señor Carmelo Florencio Saavedra, Documento Nacional de
Identidad N 2 12.481.875.

ARTÍCULO 3".- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
pr

omulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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Repúbl ica Argent na
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VISTO el expediente N CD-10335-2013 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

20/11/2013, por medio de la cual se desagrega del listado de postulantes evaluados

como casos de Extrema Necesidad Social — Económica — Ambiental, ratificado mediante

Ordenanza Municipal N° 4046, promulgada por Decreto Municipal N° 1635/2011, al señor

Carmelo Florencio Saavedra, D.N.I.N° 12.481.875; y se reincorpora al mismo al Registro

Único de Demanda Habitacional, instituido por Ordenanza Municipal N° 3131.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° "?' t /2013 recomendando su
promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA
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ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 	 , sancionada por el

Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 20/11/2013, por

medio de la cual se desagrega del listado de postulantes evaluados como casos de

Extrema Necesidad Social — Económica — Ambiental, ratificado mediante Ordenanza

Municipal N° 4046, promulgada por Decreto Municipal N° 1635/2011, al señor Carmelo

Florencio Saavedra, D.N.I.N° 12.481.875; y se reincorpora al mismo al Registro Único de

Demanda Habitacional, instituido por Ordenanza Municipal N° 3131. Ello, en virtud de lo

expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.
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